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Octubre es nuestro mes, no sólo porque celebra-
mos un nuevo aniversario de nuestra fundación, sino 
porque también recordamos el 17 de octubre de 1945, 
día en que la clase trabajadora argentina irrumpió en 
la historia grande de nuestro país para ser protago-
nista de su propio destino. Nuestra organización gre-
mial, que había nacido apenas tres años antes, no 
dudó en sumarse a la gigantesca movilización obrera 
que liberó al coronel Juan Domingo Perón. El pueblo 
trabajador salió en defensa de su obra al frente de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión que había con-
vertido en realidad viejos reclamos que, por primera 
vez, se plasmaron en leyes y beneficios laborales fun-
damentales todavía hoy vigentes. Son las leyes que 
garantizan nuestro acceso a un trabajo y a salarios 
dignos. Las leyes que nos permiten proyectar nuestro 
futuro y el de nuestras familias. Desde entonces hasta 
el presente, los mejores días que hemos vivido como 
trabajadores y trabajadoras de edificios han sido con 
gobiernos peronistas. Mientras que los tiempos más 
oscuros los atravesamos durante las dictaduras y los 
gobiernos liberales como el actual, que desde hace 
casi dos años viene aplicando un ajuste económico 
feroz que recae sobre nuestras espaldas y las de los 
sectores más vulnerables, para beneficiar a las mino-
rías más ricas del país. Ahora, vienen por más, vienen 
por nuestros derechos. Quieren imponer una reforma 
laboral para facilitar los despidos y eliminar las nego-
ciaciones paritarias, destruyendo toda la normativa 
que nos costó décadas conseguir. No sólo está en 
juego nuestro presente, sino nuestro futuro. Por eso 
hoy, más que nunca, debemos mantenernos unidos 
para fortalecer al Suterh y juntos hacer frente a los de-
safíos por venir.
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NOVEDADES
GREMIALES

P
ara el mes de noviembre de 2025, 
la Fateryh acordó con las cáma-
ras del sector empleador un in-
cremento salarial del 1,6 %. Las 
presentes planillas incluyen los 

montos salariales, plus y beneficios de las 
categorías vigentes en todo el país, para 
las trabajadoras y trabajadores de edificios 
incluidos en los CCT 589 y 590/10.

Asimismo, los trabajadores/as perma-
nentes y no permanentes sin vivienda, a 
excepción de las categorías de personal 
jornalizado no más de 18 horas por sema-
na y personal suplente de descanso sema-
nal, percibirán conjuntamente con el pago 
de la remuneración mensual, una suma re-
munerativa equivalente al 7%, en concepto 
de viáticos.

También acordamos, a partir del deven-
gamiento de la remuneración del mes de 
diciembre de 2025, la incorporación al sa-
lario básico de cada categoría de convenio 
colectivo, la suma mensual de $50.000, es-
tablecida en el segundo párrafo del acuerdo 
de CCT EX – 2025-20254887-APN-DGDY-
D#JGM de fecha 25/02/2025.  

Estos logros han sido posibles por la 
fortaleza de nuestra organización sindical, 
que nace del apoyo permanente de nues-
tros afiliados y afiliadas que nos impulsan a 
seguir avanzando aún en condiciones ad-
versas como las actuales. 

El Suterh, en el año de su 83 aniversario, 
renueva su compromiso de defender nues-
tro derecho a un trabajo y salarios dignos, 
y a continuar creciendo en obras, conquis-
tas y realizaciones en beneficio de la gran 
familia de los trabajadores y trabajadoras 
de edificios.

Nueva Escala Salarial Noviembre

NOVIEMBRE 2025
Las partes representativas del sector trabajador y del sector empleador pactan: 

• Un incremento salarial de 1,6% (uno con seis por ciento) a calcular sobre el salario básico correspondiente al mes de octubre de 2025 para la cuarta categoría establecida en el art 6 del CCT589/10, aplicándose a los adicionales de convenios y en forma proporcional a las restantes categorías establecidas en el referido artículo, en concepto de remuneración del mes de noviembre de 2025.

• Modificar el artículo 15 del CCT 589/10, agregando el inciso 8, que establece un adicional remunerativo del 7% en concepto de viáticos para los trabajadores de jornada completa y/o media jornada sin vivienda, a excepción de las categorías de suplente de fin de semana y personal jornalizado no más de 18 horas por semana. Quienes ya perciban por dicho concepto sumas mayores mantendrán sus mejores beneficios.
• La incorporación al salario básico de cada categoría de convenio colectivo, la suma Mensual de $50.000, establecida en el segundo párrafo del acuerdo de CCT EX – 2025-20254887-APN-DGDYD#JGM de fecha 25/02/2025, a partir del devengamiento de la remuneración del mes de diciembre de 2025.

Las partes manifiestan que atento la homologación recaída en el expediente EX 2024 -142739268-APN-DGDYD#JGM de las cláusulas de convenio colectivo de trabajo que las partes signatarias suscriben, el incremento salarial que se dispone deberá ser liquidado con las remuneraciones correspondientes a los meses en los cuales se establecen y de conformidad a las escalas salariales públicas en la página web de la entidad sindical.

De aplicación a todos los trabajadores/ascomprendidos en el CCT Nº 589/590/10 (T.O. 2016)
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@suterhconvos

@victorsmaria

Compañeras y compañeros

Para el mes de noviembre de 2025, la Fateryh acordó con las cámaras 

del sector empleador un incremento salarial del 1,6%. Las presentes 

planillas incluyen los montos salariales, plus y beneficios de las categorías 

vigentes en todo el país, para las trabajadoras y trabajadores de edificios 

incluidos en los CCT 589 y 590/10.

Asimismo, los trabajadores/as permanentes y no permanentes sin 

vivienda, a excepción de las categorías de personal jornalizado no más 

de 18 horas por semana y personal suplente de descanso semanal, 

percibirán conjuntamente con el pago de la remuneración mensual, una 

suma remunerativa equivalente al 7%, en concepto de viáticos.

También acordamos, a partir del devengamiento de la remuneración 

del mes de diciembre de 2025, la incorporación al salario básico 

de cada categoría de convenio colectivo, la suma mensual de 

$50.000, establecida en el segundo párrafo del acuerdo de CCT EX – 

2025-20254887-APN-DGDYD#JGM de fecha 25/02/2025.  

Estos logros han sido posibles por la fortaleza de nuestra organización 

sindical, que nace del apoyo permanente de nuestros afiliados y afiliadas 

que nos impulsan a seguir avanzando aún en condiciones adversas 

como las actuales. 

El Suterh, en el año de su 83 aniversario, renueva su compromiso de  

defender nuestro derecho a un trabajo y salarios dignos, y a continuar 

creciendo en obras, conquistas y realizaciones en beneficio de la gran 

familia de los trabajadores y trabajadoras de edificios.

PLANILLA SALARIAL NOVIEMBRE 2025
 

1° Cat. 2° Cat. 3° Cat. 4° Cat.

Encargado Permanente con vivienda 886.900  849.946  812.992  739.083          

Encargado Permanente sin vivienda 1.042.462  999.026  955.590  868.719        

Ayudante Permanente con vivienda 886.900  849.946  812.992  739.083          

Ayudante Permanente sin vivienda 1.042.462  999.026  955.590  868.719          

Ayudante Media jornada 
521.231  499.513  477.795  434.359         

Personal Asimilado con vivienda 886.900  849.946  812.992  739.083          

Personal Asimilado sin vivienda 1.042.462  999.026  955.590  868.719          

Mayordomo con vivienda 919.819  881.493  843.168  766.516          

Mayordomo sin vivienda 1.085.049  1.039.839  994.628  904.207           

Intendente 
1.328.090  1.328.090  1.328.090  1.328.090         

Personal con más 1 Función con vivienda 886.900  849.946  812.992  739.083           

Personal con más 1 Función sin vivienda 1.042.462  999.026  955.590  868.719           

Encargado Guardacoches con vivienda 781.994  781.994  781.994  781.994        

Encargado Guardacoches sin vivienda 849.184  849.184  849.184  849.184          

Personal Vigilancia Nocturna 939.176  939.176  939.176  939.176         

Personal Vigilancia Diurna 874.405  874.405  874.405  874.405          

Personal Vigilancia Media Jornada 437.203  437.203  437.203  437.203          

Encargado No Permanente con vivienda  420.773  420.773  420.773  420.773          

Encargado No Permanente sin vivienda 457.319  457.319  457.319  457.319          

Ayudante Temporario 
856.557  856.557  856.557  856.557           

Ayudante Temporario Media Jornada 428.279  428.279  428.279  428.279       

 
   

Personal Jornalizado no más 18 horas ( según ART. 7 INC. P HORA)  8.857,00             

Suplente con horario por día 
 38.676,00         

 
   

ADICIONAL REMUNERATORIO MENSUAL PARA TODAS LAS CATEGORÍAS DE CCT $50.000

PARA CUALQUIERA DE LAS CATEGORÍAS    

       
  

Retiro de residuos por unidad destinada a vivienda u oficina  1.584,80             

Clasificación de residuos Resol. 2013 243 SSRT-GCABA  27.296,90              

Valor vivienda 
 5.822,30             

Plus por antigüedad conf. Resoluc. 106/09 -  

inc. D, e, h, n y p del art. 7 y 8 por año ( 1%)  8.687,20            

Plus por antigüedad - por año ART. 11 ( 2%)  17.374,40             

Plus limpieza de cocheras 
 21.627,40             

Plus movimiento de coches - hasta 20 unidades  32.021,70             

Plus Jardín 
 21.627,40             

Plus Zona Desfavorable 
 50%  

Título de Encargado Integral de Edificio  10%  

Plus limpieza de piletas y mantenimiento del agua  36.382,70         

  Adicional Viáticos  
 60.810,30    
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Encuentros de la Fateryh 
en Mar del Plata

E
ntre el 26 y 27 de septiembre pasa-
do la ciudad de Mar del Plata fue 
sede del XXIV Encuentro Regional 
de Fateryh- Costa Atlántica, Centro, 
CABA, y GBA, y del Encuentro Na-

cional de Salud. Ambos eventos se llevaron a 
cabo en el Hotel Escuela Campus Alfonsina 
Storni de la Fateryh. El viernes 26 fue el turno 
del encuentro regional en el que se trataron 
temáticas vinculadas a la actualidad del Con-
venio Colectivo de Trabajo y Normas Labo-
rales; luego Nicolás Trotta, director Consejo 
Académico de la UMET, expuso sobre la Re-
cuperación de lo Nacional y Popular en tiem-
pos de Anarco Liberalismo y sobre las Ame-
nazas al Mundo del Trabajo que acompañan 
a la Revolución Tecnológica. El sábado, con 
la presencia de la Dra. Patricia Rodríguez, se 
llevó adelante el Encuentro Nacional de Sa-

lud, en el que se abordaron cuestiones como 
Receta Digital, Prevención en Salud, y Nue-
vas Normas en Discapacidad. Víctor Santa 
María, secretario general de Fateryh, se hizo 
presente para participar de estas iniciativas 
que lleva adelante nuestra Federación con el 
objetivo de promover la capacitación perma-
nente  de nuestros cuerpos directivos y nues-
tros delegados de todo el país.
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El 17 de octubre marchamos exigiendo 
la libertad de Cristina

A
80 años del histórico 17 de oc-
tubre de 1945, cuando miles de 
trabajadores colmaron la Plaza 
de Mayo para reclamar la libe-
ración de Juan Domingo Perón,  

los trabajadores y trabajadoras de edi-
ficios como en aquella histórica jornada 
nos movilizamos para marchar y exigir la 
libertad de Cristina Fernández de Kirch-
ner que cumple una injusta prisión en San 
José 1111. En un mensaje de audio que se 
difundió la ex presidenta sostuvo “hoy, 17 
de octubre, no venimos a recordar una fe-
cha, venimos a recordar una lección de la 
historia. Cuando un pueblo defiende sus 
derechos, defiende su libertad. Cuando 
los poderosos de afuera quieren decidir 
quién gobierna, la respuesta tiene que ser 
la misma que hace 80 años: la soberanía 
no se negocia”, y “llamó a construir un 
nuevo punto de partida para ‘poner de pie 
a la Argentina”.



SUTERH

ISO: Enfermería y Radiología, 
carreras con presente y futuro

A
partir de 2026, las carreras de 
Enfermería y Radiología del Ins-
tituto Superior Octubre (ISO) 
estrenarán nuevos planes de 
estudio, actualizados para res-

ponder a los desafíos actuales del sistema 
de salud y fortalecer la formación integral 
de futuras y futuros profesionales.

Las prácticas profesionalizantes se rea-
lizarán en hospitales públicos de la Ciudad 
de Buenos Aires y en clínicas del SUTERH, 
tanto en turno mañana como en turno tarde. 
Los grupos reducidos y el seguimiento per-
sonalizado garantizan que cada estudiante 
reciba una formación cercana y acompa-
ñada, donde la práctica y la reflexión se in-
tegran desde el inicio de la carrera.

Cursar una carrera del área de Salud im-
plica un esfuerzo sostenido, pero también 
una enorme satisfacción: la de adquirir un 
saber que transforma vidas. En el ISO, este 
proceso se da en un entorno que combina 
exigencia académica, compromiso huma-
no y acompañamiento constante.

Un rasgo distintivo del instituto es su 
equipo docente, conformado por profesio-
nales en ejercicio –enfermeras, enferme-
ros, radiólogas y radiólogos– que además 
cuentan con formación pedagógica. Esto 
asegura una enseñanza anclada en la ex-
periencia concreta y en una mirada edu-
cativa capaz de guiar y sostener a cada 
estudiante en su recorrido formativo.

iso.edu.ar 
whatsapp: 1141762819
IG @isoeduca | 
FB Instituto Superior Octubre

#TrabajáEnTuFuturo
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U
na vez más vivimos una jorna-
da única: la ceremonia de co-
lación de quienes completa-
ron su camino universitario en 
la Universidad Metropolitana 

para la Educación y el Trabajo. Autori-
dades académicas, profesores, direc-
tivos del Suterh, alumnos y familiares 
colmaron la sala de actos de nuestra 
Universidad.

Cada diploma entregado representa 
años de esfuerzo, compromiso y sue-
ños cumplidos. Muchos de nuestros 
graduados y graduadas son la primera 
generación universitaria en sus fami-
lias, un orgullo que trasciende lo indi-
vidual y se convierte en una conquista 
colectiva. Agradecemos profundamen-
te a los más de 100 sindicatos y orga-
nizaciones que integran la cogestión 
de UMET, a nuestros equipos acadé-
micos, directores y directoras de carre-
ra, decanos y decanas, y, sobre todo, 
a las familias que acompañaron con 
paciencia y aliento cada paso de este 
recorrido.

Hoy celebramos no solo títulos, 
sino la certeza de que el conocimiento 
transforma realidades.

En el acto de colación de UMET, 
entregamos una placa conmemorativa 
a la familia de José Francisco “Pepe” 
Santa María, histórico dirigente del 
SUTERH y fundador de nuestra Uni-
versidad. Hoy, son 428 egresados en 
los que su legado sigue vivo.

Con esta entrega, expresamos nues-
tro agradecimiento y reconocimiento a 
su compromiso inquebrantable con la 
justicia social y la educación como mo-
tor de la movilidad social ascendente. 
La UMET es y será siempre testimonio 
de su visión y su lucha.

UMET: Los nuevos egresados de nuestra Universidad
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Celebramos nuestro día con una fiesta inolvidable

A
83 años del 2 de octubre de 
1942, fecha fundacional de 
nuestro sindicato, los integran-
tes de la actual familia de los 
trabajadores y trabajadoras de 

edificios celebramos nuestro día. Desde 
muy temprano, el domingo 5 de octubre, 
en las instalaciones del Centro Cultural y 
Deportivo del Suterh y a lo largo de la ca-
lle Venezuela al 300, se llevaron adelante 
múltiples actividades deportivas, recrea-
tivas, artísticas y educativas de las que 
participaron en forma permanente cientos 
de familias que se acercaron para vivir una 
experiencia única e inolvidable. Desde los 
más grandes a los más chicos pudieron 
disfrutar de una jornada que no dio respiro. 
El cuerpo de profesores y profesoras del 
Polideportivo supervisaron prácticas inten-
sivas de natación, waterpolo, boxeo, exhi-
bición de esgrima, fútbol con los equipos 
de nuestras pibas y pibes, vóley, y spin-
ning. La orquesta juvenil de San Telmo se 
sumó al encuentro. Una plaza de inflables 
y juegos fue el espacio de esparcimiento 
y diversión de los más pequeños. Los ta-
lleres culturales GO se hicieron presente 
con el ballet folclórico y con un espacio 
de dibujo y pintura para chicos. Y bandas 
como Planeta 9 y Los del Fuego, le pusie-
ron música y ritmo al festejo. También vivi-
mos un gran momento con la entrega de 
diplomas a quienes completaron la capa-
citación para Delegados de Comuna que 
se dicta la UMET. En un clima desbordante 
de alegría compartida, nuestro secretario 
general, Víctor Santa María se dirigió a los 
presentes resaltando el valor de la celebra-
ción de un nuevo aniversario de nuestra or-
ganización gremial que sigue demostrando 
su vitalidad y fortaleza como resultado del 
acompañamiento permanente de sus afi-
liados y afiliadas, a quienes convocó para 
continuar creciendo en obras y realizacio-
nes y seguir haciendo grande al SUTERH.
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La muestra anual del CFP Nº 28 dijo presente

E
n el marco de la celebradción del 
Día de los trabajadores y trabaja-
doras de edifcios, se llevó a cabo  
la muestra anual el Centro de For-
mación Profesional Nº 28 con un 

gran despliegue sobre la calle Venezuela. 
Los alumnos y alumnos de los distintos 
cursos y carreras que se dictan tanto en la 
sede Venezuela como en  los anexos Freire 
y Jujuy, demostraron todos los conocimien-
tos adquiridos a lo largo del año en com-
pañía de  sus docentes y las autoridades. 
En gran cantidad de mesas e impecable-
mente vestidos y vestidas con sus delanta-
les de cocina, quienes cursan los trayectos 
de la carrera  de Gastronomía expusieron 
distintos platos y preparaciones, realizan-
do permanentemente degustaciones entre 
quienes recorrían cada puesto. Los visitan-
tes pudieron participar también de las acti-
vidades interactivas propuestas por el Área 
Audiovisual, además de ver en funciona-
miento el Secundario Gamer de reciente in-
corporación al CFP Nº28. Asimismo, todos 
los cursos que conforman  la Carrera de 
Trabajador Integral de Edificios exhibieron 
ejemplos de la tarea que realizan en areas 
como cerrajería, herrería, electricidad, co-
locación y manejo de alarmas, entre otras.  
Víctor Santa María, secretario general del 
SUTERH recorrió la muestra interiorizando-
se de cada uno de los cursos y carreras 
que se dictan.
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Así festejamos el día de nuestros hijos e hijas

E
l pasado 18 de octubre, en las 
fantásticas instalaciones del Club 
Sportivo Barracas, bajo la Au-
topista 9 de Julio, se dieron cita 
centenares de familias de traba-

jadores y trabajadoras de edificios para 
festejar el Día de sus Hijos e Hijas, una 
tradicional celebración de nuestro sindi-
cato que se realiza el sábado anterior al 
Día de la Madre. Fue una jornada a ple-
no sol y con una temperatura ideal para 
disfrutar a pleno. Había múltiples alterna-
tivas recreativas para elegir: una kermese 
super entretenida, inflables gigantes con 
toboganes y saltarinas, tableros de ping-
pong, metegoles y muchos juegos más. 
Como siempre los chicos y chicas que 
concurrieron recibieron presentes y tam-
bién regalos para las mamás. En el Suterh 
nuestras niñas y niños siguen siendo los 
únicos privilegiados.
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La promoción de la salud llega a las comunas

D
urante este año y con motivo de 
descentralizar la valiosa tarea, 
que realizan los/as promotores 
de salud de OSPERYH-SUTERH; 
el equipo, se encuentra realizan-

do talleres de promoción de la salud en las 
comunas de CABA. 

La actividad consiste en un taller con el 
objetivo de conversar acerca de cómo cui-
dar la salud de toda nuestra familia, desde 
una perspectiva de salud integral.

El debut en esta recorrida por las co-
munas, tuvo lugar en la comuna Nº1, en 
Paraná 854, el miércoles 10 de septiembre 
pasado; congregando a delegados y afilia-
dos de la Comuna 1 y 2 de CABA.

En la actividad asistieron más de se-
senta delegados/as y afliliados/as; quienes 
participaron activamente de la propuesta.

El objetivo del encuentro fue ampliar la 
mirada acerca de la salud, superando la 
mera idea de que la salud es solo la ausen-
cia de enfermedad, y que por consiguiente 
es responsabilidad, únicamente de los mé-
dicos poder curarnos.

La perspectiva de salud integral permite 
agregar otras dimensiones que intervienen 
en el cuidado de la salud como las emocio-
nes, la alimentación, la actividad física, los 
proyectos, un buen descanso, entre otras. 
Y es por eso que decimos, que la salud, 
también, está en nuestras manos, no solo 
la de los médicos.

El taller tuvo momentos de actividades 
lúdicas, trabajo grupal y plenario donde se 
puedo charlar y debatir acerca de temas 
que involucran a la salud del trabajador de 
edificios y su familia.

Al finalizar el encuentro, los integrantes del 
equipo de promotores de salud presentaron 
y promocionaron los distintos programas y 
actividades de La Salud en Nuestras Manos, 
para participar y difundirlos; como el Club 
Calidad de Vida, el Espacio Preventivo Labo-
ral en Adicciones, Mujeres en Ronda, Jueves 
antiestrés, Gimnasia Postural, entre otras.

Un agradecimiento especial para los/as 
anfitriones de la sede Juan Pablo Agüero, 
Valeria Ruiz, Víctor Moreno y Norma; que 
se lucieron, tanto en la convocatoria, como 

en el delicioso refrigerio que compartie-
ron para todos/as los asistentes.

El equipo de promotores de salud, 
continúa su recorrida por las comunas 
para llevar a cabo el taller de promoción 
de la salud.

Más información sobre el Curso de 
Promotores de Salud y las actividades 
que se realizan en el marco del Progra-
ma La Salud en Nuestras Manos, entrar 
a la página Web de SUTERH: suterh.
com.ar/La salud en nuestras manos.



DATOS ÚTILES 

Emergencias Médicas 0800-266-6662

Central Telefónica 0810-222-7883

Afiliaciones int 2213/2118

Asesoramiento Gremial int 2526/2126

Por Médicos de cabecera int 2309

Polideportivo 2 de Octubre int 5215/5216

Centro Suterh Almagro Tel.: 4862-7925/3397

Whatsapp +54911-3724-6682. Atención de 10 a 17. 

INSTITUTO SUPERIOR OCTUBRE
Venezuela 356, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Tel.: 0810-222-0476 E-mail: info@iso.edu.ar

UNIVERSIDAD METROPOLITANA PARA LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO
Sarmiento 2037 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires – CP 1044 Web: www.umet.edu.ar
Información: info@umet.edu.ar Informes e inscripción: 0-800-222-UMET (8638)

CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Sede Venezuela 
Venezuela 340, Monserrat, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tel.: 0810-222-7883 int 5214

Anexo Freire
Ramón Freire 929, Colegiales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tel.: 0810-222-7883 int 7255

Anexo Jujuy
Jujuy 1738, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tel.: 0810-222-7883 int 7774

Anexo Audiovisual
Perón 2085, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tel.: 0810-222-7883 int 7728

Turismo Suterh: 0810-222-7883 int. 5222/5223/5224

USOU 0810-222-7883 int. 2207/2299/1998

Odontología: Con turno en Sarmiento 2055. Tel 0810-222-7883 
interno 2265 de 9 a 16. Guardia: 0810-333-6847 9 a 17. Lavalle 1718 1º A

Medicamentos a domicilio 0800-266-5666

Farmacia int. 2288/2290 

Red Vivir sin violencia 5354-6652

www.suterh.org.ar   suterh.osperyh   @suterhconvos   @suterh_osperyh  



Servicio de sepelio

CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA

0800-888-7656
L Í N E A  G R A T U I T A

Ante un fallecimiento,
Ud. puede comunicarse
durante las 24 horas.

En el momento en que más lo necesite,
lo vamos a escuchar y ayudar.

Personal especialmente capacitado le brindará
el asesoramiento que usted necesita.

Documentación necesaria para obtener el beneficio:
- Documento de identidad
- Último recibo de sueldo donde conste el descuento del sindicato.
- Carnet Sindical del Suterh.

El servicio de sepelio protege a:
- Afiliado titular y cónyuge.

Incluye:
- Sala velatoria.
- Ataúd especial para tierra, nicho, panteón  
o bóveda.
- Un coche fúnebre.
- Un auto remise de acompañamiento.

Nuevos beneficios:
- Cobertura para hijos solteros menores de 21 años.
- Para el caso de fallecimiento del cónyuge del afiliado 
titular, el Suterh entregará por única vez la suma de 
$25.000, en concepto de quebranto económico, que 
se hará efectivo en nuestra sede de Sarmiento 2040 
(hasta 30 días de producido el deceso).
- Cobertura del 50% de los gastos de traslado 
terrestre del cónyuge del afiliado titular en todo 
el país, debiendo para ello justificar su residencia 
habitual en el lugar donde desea ser trasladado.




